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Por UD K«a......................li’H
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Por Mis moMB...................M’OO
Por THi año......................IW’OO

Número suelto: 1 pee»ts

Hasta tres meses í y feches 
anteriores I p^eetas

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

S» pHblica ios Martes, Jueves y Sábades

Advertencia: No se admitirán, para sn inserción,' eomubicaciones qu--

Bo ven^n reg^istradas del*Gobierno Civil d'- ha Provincia.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial El 
cobro^^lá suíCTipción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrlp- 
cieaSfe que vayan acompañadas de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
lie la capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro 

PRECIO DE INSERCION
Loi Edictos y Anuncios ds 

pertlculares y oficiales ijue 
sean de pago, satisfarán s ra
zón de BOS peinetas pon LINEA 
y los que sean ds previo pago, 
se lAsará-u a razón de CIN 
CUENTA otros, por PALABRA, 
cualquiera que sea el origen 
del edicto.
Los interesados acreditaran an 
íes de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
lm<»orte la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requlBlto no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Penlnemla, IsJae adyacentes, Canarias, y territo’-loe 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga, 
clón el en ellas no es dlspusV *e otra cose. Se entiende hecha la M-omulgaclAr 
el día en que te-TUlna la inserción de la Ley en el <Boletín Oficia! del Estado

Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR .
180)

El linio. Sr. I).’rector (Tciicrjl 
de Administrae-.-en es
crito de Id-^e^írTcoírientes, me 
dice lo sigLiienU :

«Según manifiesta el ¡efe de 
los Servicios del Const jo. Supe
rior de Protección de Menore.s, 
a partir de la promulgación de la 
Ley de Puses de Régimen L-ocal 
muchas Corporaciones se nieg m 
al pago de las cantidades con que 
deben contribuii al .sostenimien
to de los iinern¿>io.s por orden 
délos Tribunak.s 'Putei irc-s de 
Menores.

Es indudable que h ista t.into 
no se lleve a efecto el traspaso 
ai Estado de las obligaciones que 
a este respecto .pesan s -bre ja.s 
Corporaciones Locale.s f stún és
tas obligadas a dar cuniplimien- 
to a lo determinado en el te.vto 
refundido de la Ley 'de 'Tribuna- 
les Tutelares de Menores apro
bado por Dt creto de 11 de j mío 
de 1948, 5’ en el art. 153 leí R(- 
glamcmo de 22 de junio de 19-1

L.o que se hace, público para 
conocimiento de la Éxmu. Ihpu 
tación piovincial y de todos los 
Ayuntamientos dL esta piovin- 
cia, íi finde que c.un plan pu'ii 
tualmente con esta obligación, 
p«es de lo contrario, los 'Tribu 
nales Tutelares de - Menore.s ' o 
podrían continúar llevando a ca
bo la misión que le.s cstd éneo 
mendada.

Logroño 25 de octubre de I95J
El Gobernador civil,

Alberto Martín (lamero
l(.b9

C/Onfederaeión blídro^ráli- 
ca del ELro

'<>94
Concursio de deslujo para eje 

cudón de las oOnj,^ de <ondueciT’-i 
de aguas para abasteci'iuiento de 
Quintana (Viflarta «Júintana) 
(Logroño).
IHaSta lals trede hóra.s “ dvi dia 

tres de Noviembre di* 1952 -e ad- 
aniíitnáin en 'la Seccijóíi de Obras j 
Thitlrduilicasl die K Duóo.iKÁn (le * 
neral de Obras Hidráulicas y en- 
■a Con federación Hidrográfica d-'-* 
Ebno. durante las ho^ap de ofici 
na, proiposiciione= para este arn- 
curSo.

, El prtesuípnrvAo general' de la 
obra ajsclende a 44.43«S’65 pesetas 
y él presupuesto de este destajo a 
44.438’65 peseta'^'.

j La fianza provisional a 1 .fxx) pe- 
; setas.
¡ Los gasto® de concurso a 500'00 
i pétatelas.’ - - '
' La «pfírtura de pliégos se veri 
' ficaná en hes oficinas de la confe

deración. en Zaragoza (Paseo dé 
-Mol'a, núm." 26), • el día 8 de no-

I víembre de 1952 a ?as once horas 
en acto públiéo.

Ei proyecto p'iego de condicio 
nes, así como cil modeV> kie pro- 
potsiciôn y las 'lispo^Tio'nes. pa.ra 
la .pre.sentación (.te proposiciones 
y lía celebración dei Concurso; es 

! úaráh de manifiesto, durante el 
! rrtistmo plazo, en dicha Sección de

Obras Hid"áu’icas y en 'a Confe 
deraciión Hidrográfica de’ Ebro.

Zaragoza 15 de octubre de 1952. 
-

' •'* F. FERNANDEZ
MODELO DE PROPOSICION

ipiíVlza de 4’75 ptas.
D. vecino die

provincia de 
con domicilio en ..
calle de núm.^
eiHerado deil anuncio publicad*) 
en el BOLETIN OFICIAL de a 
Provincia die y fech.a

así como de las 
condídiomes y requitsUos (jue se 
exigen para la adjudicación dn’ 
concurso d'e destajo de

sie como"^)- 
(mete a tomar a su <’argo ‘a ejecu
ción de las m dm H'S con qstrllcta 
.sujeción a los expresado-s requi'i 
texs V condiciones con Ja baja die'

(en .'Otra) 
(en cifra) %.
(Fecha y firma del proponente)

' .563

Sfirviclii Viuniiiil (11*1 írigti

J KFAT'URA PROVl NCIA L 
LOGROÑO

ANUNCE)
Se <'<La a Cos Sres. rjue figuran, 

en 1a adjumta relación para (jue fcv 
día' 7 déi pixUximo -mes de noviem
bre, a liais 1 I de ia mañana, ^e pre 
sen ten en el' despacho de' Exemo. 
Sr.. Altadle de Arnedo all objeto 
de haiqe" efectivas las cantidades 
correspondientes al valor de a 
finca e rndiémnización por oicupa- 
c’Ón, con motivo de la expropia
ción para 'ia. construcción de un 
Granero en dicha AMla.

Logroño, 30 de Otbre. de 1952.

POR EL SERVICIO NACIO-
* NAL DEL TRIGO

Ei Jefe Piwinciai', 
GRANERO DE ARNEDO -
Térmiool-municiipáir dé Arnedo. 
FINCA UNICA. iPiToplétaria 

Doña María Jacinta de da .Soledad 
Herreros dé Teja (da y Santa Cruz 
30.317’78 pt^s.

rnd'ympizaoióti hil arrendatariio 
doña Jacinta Gif Miuro Rojo 650 
pesetas.

1876

Delegación de Hacé.nda
CIRCULAR

'77d
Dando lu(.mías-para ét -fornraci/xi 

de los documentos cobra torros 
de a Cdntritbuc'iÓn Terriiorial 
-Sobre Riqueza Rústica v Pe
cuaria para eC año 1953.
IxXs repartimientos dé la R-xjue 

za Rústica y Pœuaria para ei 
próximo ejercicio tie 1953 se ( oii- 
fecciionarán de acuerdo con las 
.si|2fulentes ’ normas :

r.‘ Para determinar lía riqueza 
i ni pu talóle a cada contribuyente 
habrá de tenerse en cuenta las A’a 
riacionets consignadas én los res
pectivos Apénd'cés a? Amillara- 
nú en to aprobados por eçîta Admi 
n Tí ración.

2.” El reparto, que deberá - ha
cerse |X>r dupdcado, consta dé los 
s'cguictntei-t apenados: A) Résu- 
men y liquidación generad del re 
parto; B). Relación nominal v 
Diqui/dacionles individualtM de con
tribuere n tes ; C) Pormenor del im- 
}X)rte de ’a ritjueza líquida imipo 
nib5e; D) Clasificación .de los, 
don tribu,ven tes s)f‘gún -su riqueza 
Imiponlíble; E) Estado gradual de 
('ontrifbiúrente®' ; F) CeiéiTcación 
de Ritmes del Estado ; G) Estatlo 
demoBt-ativo d fincas exentas, di
vidida en dos partes: exenta.s per
petuamente v exentas temj)oral 
■miente, v H) Relación certifictida 
(>' propietarios cuva riquezá no 
exceda de ^o oesetas.

A) RESUMEN V LIQt 1- 
DAÍTON GEaNERAL DEL RE 
P.\RT().— liste apíirííido está di 
vidi-do en dos parte®: en la ¡)rmi-e- 
ra «1‘ exprésa-fi ía Riqueza Rús
tica 5' Pecuarl'a sujeta a., tribuía 
ci-óin con ’a debida 'Cparació.n de 
vechh'O.s V foirasteross, lota'izándo.re 
en 'a conrmna de suma.

En a U( Tunda se practicará 'a 
''Hquidíic'JÓn genera) dal docximen- 
to. Cféiirtitorlo con arregló \a ’c^-* óL 
gU'ientc.s -lautos po- cientos: ('no
ta de' Te-^ro, 14% ; Recargo tran- 

sitorip sobre la cuota, 40% ; Re 
• cargo municlpa', 40%: Recargo 
' Provincial, 24% y- Recargo de 
i Seguros Sociales para AgTjCu'.tu 
’ rá? 7’50% .sobre el líquido imipo-' 

nilhie. El total de la contribución 
a • satisfacer por ei -término muni* 
cipa) coinc’dírá exactamente con el 
que resulte del ^re-^umen del apar 
fado B).

B) RELACION NOMINAL V 
LIQUIDACIONES INDIVí- 
DUAI^ES DE CONTRI RU 
YENTES., Este apartado cón^ 
ta Ig-ualmnte de clo.s partes/: a pr- 
mlera destinada a jos contribuyen- 
te¿^ vecinos y la destinada a .los 
fora'stteros.

Ambas -se relacionarán por 'RI 
GUROSO ORDEN ALFABE
TICO DE PRLMEROS APE
LLIDOS sin que se puedan ag.rn 
par los, forasteros por 'foca lidar les 
che reí^idencia, y totalizándose por 
separado ca-cla una de dichas, par
tes (vecinos y fnra■oteros)'; cerrán
dose con un resitmen que com 
prenda el total dé las* dos. Ei re- 
suiitado del resumen habrá de coin
cidir, tanto en riqueza impom'i/e 
como en contribución, con la' ci 
iras qûe se consignen en e'* apar
tado A ). ,

En aquellos términos m-unl'cípa 
les domáe existan BIENE.S DEL 
ESTADO. EL IMPORTE DE 
LA LIQUIDACION SERA DE 
DUCIDA DEL RESUMEN DE 
VECINOS V FORASTEROS 
.ANTES SEÑALADO. DETER 
MINANDO EL IMPORTE- LI
QUIDO POR RIQUEZA RUS 
TICA Y PECUARIA. TOTAL 
CUOTAS Y RECARGOS, SE 
GUROS SOCIALE.S Y TOTAL 
CONTRIBUCION.
La Riqueza Rústica de cada con 

tribuyen te Se consignará en la co- 
liumna i.’ jy la Riiqueza Pecuaria 
en ’a coiu.mina 2.“, recog'tmdo en 
ia tercera e’ total de amba.s. Para 
facilitar (a. œnfeccion del docu 
mentó, se fusionairán. consignán 
dolo en la co’u'mna 4.*, ' D. cuota 
de’ Tesoro y 'o* ‘Recargos Transi
torio, Municipal v Provincial me 
dianfe apreciación de'; coeficiente 
28’56 por 100. En )a se con
signará ,por .«reparado los Seguros 
Sociales al 7’50 por too y en In 
6.® el total de lasl dos coitumnas- 
4.’ v 5.'.

SE ADVIERTE QUE TODO 
REPARTO EN El/OUE NO 
VENGAN LOS CONTE IBU- 
YENTES R EL.\ C ION A DOS 

POR ORDEN ALFABETICO 
EN LAS CONDICIONE.S SE 
ÑA LA DAS CON EL RESU
MEN INDICADO NO SERA 
APROB.ADO POR ESTA AD
MINISTRACION, SIENDO 
DEA'UELTO P.\RA SU NUE 
VA CONFECCION.

Por ti timo cerrará esta parte del

SGCB2021



Página 4 BODETÎN OFICIAL 30 octubre de 1952

docuiniíento là diEÿg'encia de haber 
estado expuesto al público el Re
parto durante el. plazo regamen- 
tario de diez días hábiles y que 
se han unido al' mismo 'as irecla- 
maciones pilesentadas o, en ¿iu ca
so, de no haber formulado njin- 
guna.

C) PORMENOR DEL IMi, 
PORTE DE LA RIQUEZA LI
QUIDA IMPONIBLE. Se con- 
sliignará por separado el total de 
Riqueza Rústica y Pecuaria suje
ta a tributación.
D) CLASIFICACION DE LOS 

♦qOVNTRIBUYENTES ^SEGUN 
SU RIQUEZA IMPONIBLE.— 
Se expresará por separado dli nú
mero de propÜetarios por Rústica, 
por Pecuaria y el total.

E) ESTADO GRADUAL DE 
CONTRIBUYENTES. — Este 
estado áe confeccionará con sumo 
ciui|dado, en cuenta que sus tota
les deben coincidir, tanto en el 
núrq/ero de oontribuiyientes. como 
en el de la riqueza, con ?as cifr¿i^ 
consignadas en los pencantes apar
tados del reparto.

F) CERTIFICACION D E 
BIENES (DEL ESTADO. En e^ 
ta certificación expresarán ¡as 
fincas que posea el Estado, en cada 
término municipal y que se hallen 
sujetas a triibutación, expresándose 
la procedencia, y debiendo ¿ler fir
mada por el- St. Secretario y vi
sada por :el Sr. Alcalde. Si fuese 
negativa se consignará este extre
mo en la oertirflcacián.

G) ESTADO DEMOSTRATI
VO DE FINCAS EXENTAS. —

En la prúinera parte se compren- 
denáín todas aquella^' fincas que 
gocen de exención perpetua, bien 
sean propiedad del Esjtado, Pro
vincia o Municipio, iincltiso las.de 
esftos últ.?mos a las que se ¿es; haya 
ooncedido la exención aii am,paro 
del artículo 218 deí Decreto de 
Ordenación provisional de las Ha- 
(dión^ias iocalllei y bubi-esen dado! 
de baja (la riqueza en los Apéndil 
ces al Am-jllaramlieuto, ¡siempre 
que e^ta baja hubiese sido aproba
da ipor esta Adminisitraci'ón. En la 
segunda parte se recocerán las 
que gocen de exención temporal, 
cualesquiera que sea el tiempo que 
disfruten de exencsAn, En ambas 
partejí vendrá totalizada la riqueza 
exenta.

H) RELACION CERTIFICA
DA DE PROPIETARIOS CU
YA RIQUEZA NO EXCEDA 
DE 50 PESETAS. En esta rela
ción figurarán los propietarios del 
tériniino municipal! que por no po
seer riqueza superior a 50 pesetas 
gocen de exención en virtud de iq 
dilspuesto en la Ley de 123 de Di
ciembre de 1948. Se relacionará 
por orden alfabético de prllmerosi 
apellidos, con numeración propp 
e independiente de la del reparto, 
y vendrá tota’iizada la Riqueza 
Rústica, la de Pecuaria y su im
porte global.

3 .* Los Ayuntamientos de Mu- 
hicápM:^ que havbn südo bbjieto 
de SEÑALAMIENTO GLOBAL 
PE RIQUEZA, como consecuen
cia de (la nueva Tab’a de valores! 
aprobada por lia Dirección Gene
ral, deberán acompañar al Repar
to los siguientes documentos:

Recuento de ganadería con arre
glo a ’los nuevos tijpols e^P'úu ate
rios.

Esltado demostrativo del resulta
do del Repartimi'ennto de «la nueva 
Riqueza^ en el que se exprese : 
Superficies pajroialesJ de cada cul
tivo y categoría, t|po evaldatorío 

quie lé corresponde y riqueza par
cial resultante, sumando las can
tidades por istuperficies y riqueza 
para determinar el total de ambas 
'.partidas.

A continuación de este estado se 
(nc’uilrá e/l resumen dH recuento 
de ganadería, y por últiimo, ste 
conláignará aí final un resuimen de 
la riqueza distribuida, dividida en 
tres partes: Riqueza -^ujeta a tri^ 
bufación, riquJeza exíenta ^por no 

-exceder de 50 pesetas y riqueza 
exenta (perpetuamente.

4 .“ La Lista cobratoria se con- 
feccionará relacionando lois) contri
buyentes por rígurodo orden alfa- 
bétijeo, en la misma forma que el 
Reparto. A continuación de cada 
contribuyente se oonísigará en co- 
Íium'nas independientes las lí^uien 
te^ cantidades : Líquido imiponib'e 
total (Rústica y Pecuaria), Cuota 
y Recargos al coeficiente del 
28’65%, Recargo de Seguirots So- 
oiá’ies al coeficiente del 7’50 por 
100, y total contrilbución al coefi- 
c^nfe 'generar del 36’06 por 100.

La contrilbución se divKdifág-ps-- 
ra su recaudación, en anua!, se- 
ímeltral y tri-mlestral, diistrjbuyón- 
dose Al importe en fe. forma sii- 
guiente: Anuales ha-ta 50 pese
tas indu Ave, consignándose su 
¿m, por te en la columna del .tercer 
trimestre. SemestraíleS las <|u<‘ re
basando de 50 pesetas no excedan 
de 100 y 4e llevará por mitades al 
segundo y tercer trPn'.estre ; y tri- 
■mlestrales ías cantidades: superio
res a roo pesetas, que se dÜatribui- 
rá 'por cuartas partes cada uno de 
los cuatro trimestres. La suma de 
lal cuatro cotlumnas trimestrales 
deberá ser igual la tota’’ die ’a con
tribución.

5 .* "Según preceptúan las d Isq^o- 
siciones vigentes, el Repartimien
to deberá estar terminando el día 
30 de Octubre jmóximo, en -cuya 
fleca quedarán expuestos, al públi
co durante el pazo de 10 días há
biles, para que puedan s»er exami
nados por los contribuyentes, fos 
que podrán oresentar dentro de 
d^cho período as reclamaciones 
que estimen pertinentes, que serán 
informadas inmediatamente por 
las Juntas Periciales y remit'id fis 
en unión del reparto v su copia, 
así como con la LMa Cobratoria 
correspondiente a esta Admín'!=tra- 
ción de Propiedades antes! del día 
15 del próximo mes de Noviem
bre.

Uos Ayuntamientos que no re- 
alíiden (la cópft'cctón de las Repar- 
tímientois y Listas cobratoria^ en 
el tiemoo y forma indicados a sa
tisfacción de esta Admi'nLttración, 
incurrirán en ’as sanciones y res
ponsabilidades reg’amentar'aSi.

Esmera es(ta AdminKtrae'Ón del 
ce’o dé líos Avuntaoiíentos y ]un-. 
tas Pe'iciaW y muv esipec'a’men- 
te de i’los Seno’^es Secretario'» de 
las mismas, enm-oUn lais ob’bm- 
o’ioops one, ’es incumben con arre
glo a ‘lá:S normals, y p’azos, put's 
caso contrario no se tendrá nin- 
sruna benevo’encia con ’os que no 
fe remitan en ’Os pLzos 4-egla- 
mientarios.

Logroño, 27 de Septiembre de 
t952.

V.» B.’
El Delegado de Maerenda,

’ JAVIER DI A GO

El Admor. de Propiédadesi v C. T. 
Benedicto Rioja Pinedo

Ï593-----

Anuncioi Oficiaiet
HERMANDAD DE PIQUERAS

ANUNCIO DE SUBASTA
1817

El día 18 de Novfiemibre y hora 
de lajs 10 de su mañana, en el Sa
lón de Sesiones del Ayuntamiento 
d e V ill 1 anueva d e Camero A 
tendrán Iliugar las (Subastas de 
productofá forestales, previlaménte 
autoriizadas por el Distrito Fores
tal en los boletines OFI
CIALES de la Provincia, iii al 
14, correspondientes a los días 9, 
II, 14 y 16, y en cumplimtitento 
die ló dispuesto/en la Orden con
junta de los Ministerios de la Go 
bernación y de Agricultura de fe
cha 16 del actual, se fija él precio 
índice para las subastas de apro
vechamientos maderables y leño 
sos, de montes púbíicols para c' 
año forestal de 1952—53, quedan
do aumentado el 50% de las tasa
ciones fijadas por el Distrito Fo 
restai, de las ya anunciadlals ante 
riormente. —-

El acto dará principio ITJaTMzr 
horas, celebrándp^e com in’tervalo.s 
de media hora y por orden que se 
insértan, debiendo ’tas liciíadores 
ingresar previamente el 5% de la 
tasación en eá Depositario de la 
Hermandad. «

Los pl liegos de proposición de
berán estar reintegrados œn pó 
liza de 4’60 y con ajreglo al mío 
délo oficial.

Aprovechamientos a subastar 
c’lasifícados en el gru'po i.* y 2.*, 
certificado profesional de ’as c’a- 
(ses A. B. C. siendo preferidos lo..s 
de la clase A. B.

1562 ipinos, 163’00 m3. Leña 
gruesa, extereos 90’00. Ramaje 
extéreos 20’00. Tasación 42,92 5’50 
pes|eta=í. Grulpo segundo. 900’18 
peseta.s de índemnizaclbnes.

856 pinos, 148’00 m3, (leña grue
sa extéreos 15’00, ramaje 8’00, ta
sación 37.630’50, ptas. Grupo 2.* 
697’9/’. pfas. idle indemnización.

70 hayas, 64 m3, leña g’-uesa 
estéreos 33’00, ramaje 12,00, lasa- 
ción 20.646’00 otas. Gruí»' t.* 
379,3.5 íptas, de indemnVnción.

46 hayas, 4’00 m3., féña gruesa 
estéreos 43,00, ramaje 8’00 tasación 
6.112’50 ptas. Greuno 3.* 134’0' 
ptas, de ináemmizariÓn.

60 hayas, 4’00 m3., leña gruesa 
estéreos 44’00, ramaje 8’00 tasación 
6.37.5’00. Gru'Po 3.’. 138’34 ptas. 
de 'indemnización.

Limpia rob’é, 0’00 m3. Aña 
gruesa estéreos 100’00, ramaje 50, 
ta.sación 10.830’00 ptas., Grum n* 
252’45 ptas. de indemnización.

'Limpia pino, 0’00 m3., leña 
gruesa estéreois 250’00, ramaje 75, 
tasación 20.842,50 ptas.. Grupo 3.° 
446’31 ptas. de Lndemni^ciÓn.

Pastos, cabrío 270, vacuno 3Ofi, 
mayor 100, ’anar 3700. Tasación 
48.480’00 indemnización 893’70 pe
setas.

Cólmenas, 5 lotes de 300 co’me
nas cada uno, tasación 1.500 ptas. 
uno, indemnización 90’00 ptaSu 

Villanueva de Cameros a 27 de 
Octubre de 1952.

E1 PrefsEidente acctal.
t6O2

EDICTO
1816

El día 10 del próximo’'mes de 
noviembre, a las doce horas, 
tendrá lugar en la Cisa Consis
torial de este Ayuntamiento, la 
subasta de pastos, correspon
diente al año forestal 1952 53, 

para 3(X) cabezas lanares, con el 
precio de tasación de 2400 ptas. 
y 42 ptas. de indemnización al 
personal de Montes. Dicho apro
vechamiento se encuentra en el 
término de El Palancar de esta 
jurisdicción, concedido por la 
Superioridad.

Se lleva a cabo dicha subasta 
de acuerdo con las normas dadas 
por la Dirección General de 
Montes.—Caso de quedar de
sierta, se celebrará en 2.* subas
ta el día 12, yen 3.® el día 14, 
del mismo mes y año, a la mis
ma hora.

Manjarrés a 20 de octubre de 
1952.

El A'iciilde
1606

ANUNCIO
1789

El díí» 23 de noviembre, tendrá 
lugar en la Casa Consitorial, las 
sigu entes subást is:

A !as 1¡ dé la mañana. Pastos 
de VaiiilengLia para 125 cabríos, 
370 vacunos, 128 mayores, 78 
cerda y 2226 lanares en 38.104 
pesetas, más 682*95 de indemni
zación.

once y media, 200 esté- 
reos de brezo en Calabazares; 
precio base 2q00 3’ 1-17'50 indeth- 
n’zición.

MÁDER.X A las 12, 64 hayas 
con 85 metros cúbicos de made
ra y 50 estéreos de leña gruesa; 
precfo base 19.400 pesetas y 
495‘5ü de indemnización, en Ba
rranco de Beneguerra.
. Si alguna quedara desierta, se 
celebrará las 2.* subasta el 30 de 
noviembre, y si ese .día tampoco 
se adjudicara, tendría lugar las 

.3.®, el día 7 de diciembre, en R s 
mismos sitio y hora

Se regirán per las norxras dic
tadas poi la .Superioridad y plie
gos ec( nómico administrativi s 
obrantes en este Ayuntamiento.

Pazucgo.s 22 de octubre de 
1052.

El A lea'de,
1571 ■

EDICTO
1731

Aprobadas ¡ij este zXyurta- 
miento las Ordenai-zas Fiscales 
conforme a la Ley de Régimen 
Local; quedan expuestas al pú
blico por espacio de quirce días 
a efectos de reclamaciones.

Villalobar de Rioja 15 de sep
tiembre de 1952.

El Alcalde,
1519 ■

ANUNCIO
1803

El día 18 del próximo mes de 
noviembre a las diez hoias, ten
drán lugar en esta Casa Consis- 
torialjas subastas de los aprove
chamientos pastos que a conti
nuación se indican;—Año fores
tal 1.952-53;

L®.—Monte «La Sierra»,— 
467 Has, para 4 7 cabríos y 1336 
lanares, tasación 12.464. —ptas, 
indemnización 348‘85.

2 .®.—Monte |«La Solana».— 
140 Has,paral 42 cabríos, 87 va
cunos y 516 lanares, tasación 
11.308.—p tas, indemnización 
149'75.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-adminis
trativas que regirán para la ce
lebración de estas subastas se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Canales de la Sierra, 24 de oc
tubre de 1.952

El Alfcailide
1579
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